
REPUBLICA DEL ECUADOR - “7 d 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS YN 
- re? 

RESOLUCION N 94.1.1.1. (749 

AB. CARLOS JULIO AROSEMENA A. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ,, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCIÓN 5? ADM-24031 DE 29 DE MARZO DE 15094 

CONSIDERANDO : 

¿QUE el 23 «6 febrero de 19%, se ha otorgado ante «l 

Notario Vigesimo Uctavo del cantón Quíto la escritura pública de aumento 

de cagital y reforma de estatutos de “METALES NACIONALES C.A. MENACA"; 

¿ue los Señores: Harry Klein Mann y Juan Ribadencira 

Espinoza, <a sms calidades de Presidente del Directorio y Gerente 

General de Ja compañia, con ej patrocinio del Dr. Carlos Páez Fuentes, 

so han solicitado la aprobación de Ja indicada escritura publica a cuyo 

efecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE en el presente trámite, existe inversión nacional, 

cuyos detalles constan en el instrumento público que contiene el acto 

ántes referido; 

QUE en el Departamento de laspeccion de Compañias de 

la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe favorable 

Y $50.110.10C 94.027 de 19 de cnero de 19943 

(JE el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia 

de Derecho Societario mediante Hemorando No. D3JC,94,64u e 7 de abril 

de 1994, ha emitido informe favorable para la continuacion del trámite, 
una Vez que considera que se ha dado cuapliuiento a Jos requisitos 

legales respectivos; 

En ejercicio de las atripuciones que le confiere la Ley; 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj el aumento de capital de (METALES NACIONA- 

LES CA. MENACA'' por 5/. 144 9068.00909,00, con lo que asciende a S/. 

pS 320 000.000,00 dividido en 32.060 acciones ordinarias y nominativas 
G - _ Ae 8. 18.000,00 de valor caúa unas Y. E) la reforma de estatutos 

constante en la referida escritura pública. 

É ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER «que el Notario Vigesimo Octevo úel cantón 
Guito tome nota al margen de Ja matriz dá Ja escritura phblica que 

56 aprueba, del contenido de la presente Resolucion y siente razón 

7, de este anotacion. 
É
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"“BETALES KACIONALES CA MENACA 

ARTICULO TERCERO. —DIBPONER que el Registrador Nercántil «<del cantón 

quito: aj inscriba la indicada «scritura publica junto con la ¡resente 

«wsolacion, srohive una copla de Ja misma y ¿devuelva las restántes 

con da razón de la dascripción que 5 ordenaj Y. E) cuspla con las 
demas prescripeloses dcontenidas sn Ja Ley de BRegisteo. 

ARTICULO CUARTO. —DISPOIER que €l Notario Primero «del canton Quito 

anote al margen de la matriz «e la escritura gública ue Y de octuse 
de 1943 por da cual se constituyó Ja compañia en referencia, que he 

¿rocedido « aumentar el capital y a relormar sus e€estatatos, wmediante 

la escritura púuclica que se aprueba por la presente Resolecioón y siente 

razon de esta anotación. 

ARTÍCULO GUIRTPO. - OÍSPONER que us extracto de la refterída escrituras 

ve poblique, por una vez, en uno de Jos diarios % mayor circulacion 

*n Quito. ls «ejemplar de la puclicación deberá entregarse a este 

De Bpaciao. 

<CUBPLIDO, vuelva 0) expediente. 

COAURIQUESE.- DADA y Tirmada <n la Buperiatendencia ue 

Campasñias 

“uito. $ 
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Ab. Carlos Judió arosemena A. 

SUPERINTDAMOENTE Dx COMPARLAS, ENCARGADO 
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